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ORDEN de 13 d-e marzo de 1972 por Jf1 que se de
clara de utUidad pública la concentración pa:rct'!wria
de la zona de Viliaverde y PasacQn$ól (CUenca).

nmos. Sres.; Los acusados carac;teres de gravedad que presen
ta la dispersión parcelaria en la zona de ViUaverqé y Pasaconsol
(Cuenca), puestos de manifiesto por el Instítuto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha tealiz:aoo sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que cQIlCurrEm en la
citada zona, aconsejan llevar a cabq la concentración parcelaria
de la inisma -por razón de utilidad -pública, tanto más cuanto
que. incluida dicha zona en la comarca de ~Centro de-QllencA».
cuya ordenación rural ha sido acordada por O~cret() número
254/1971; de 28 de enero, es indispensable para Cl.lmpHr los ob
jetivos señalados en dicho Decreto. conseguir explotaciones cuya
estructura permita el suficiente grado de mecanización y mo
dernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio. al amparo de las faculta
des que le corresponden, conforme a los articulas 3_° de la
Ley 54/1968. de 27 de julío, de Ordenación Rural; 4.° del De
creto qUe declara sujeta a ordenación rural la cOmarca de ..Cen
tro de Cuenca". y 9.° de la Ley de· ConcentraciónParcalaria. de
8 de novierobre de 1962. se ha servido disponer:

Primero,-Que se lleve a cabo la concentración parcela
ria de la zona de VUlaverde y Pasaconsol {Cuen<la}, cuyo pe
rímetro sera, en principio, el del término munic~palde Vi·
llaverde y Pasaconsol y la parte del término de Olivares del
JÚcar. situada en la margen izquierda del pantan,o de Alarcón.
Dicho perímetro quedará, en definitiva, modifícadoen los
casos a que se refiere el apartado bl del artículó 1(1 de la'
Ley de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962.

segundo.-La concentración. de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente eJ~éUcion Y se rea~
lizará <lon sujeción a las normas· de. la Ley qe Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembrf3de 1962, con
las modificaciones introducidas en la misma por la Ley de
Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VY tI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos nl1:os.
Madrid. 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Arante
(Ribadeo-LugoJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 15 de julio. de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Arante {Ribadeo-Lugo}, de la comarca de ordenación rural de
Nordeste de Lugo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley da Concentra
ción ParcelarIa, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio delaaS. el Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ,ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 'MeJo
ras Territoriales y Obras de Amnre (Ribadeo~Lugo), qu~ se
refiere a las obras de redes de caminos. Examinado el referido
Plan, este Ministerio considera que las obras en él. inclu!das
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
minan los articulas 23 y 24. de la Ley de Ordenación Rural
de 27 de Julio de 1968, y qUe al propio tiempo dIchas obras
son necesarias para que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la producción de la zona y
para los agricultores afectados.

En su virtUd. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Ten-ito-riales y
Obras de la zona de Arante {Ribadeo-Lugo), cuya concentra
ción parcelaria fuédec1arada de utilidad pública por Decreto
de 15 de julio de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en e-larticulo 84 de
la vigente Ley de. Concentración Parcelaria, textot'$fundido
de 8 de noviembr,e de 1962, modificado por los artiCUlas 2:3 y 24
de la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio' de 1M8, se consi
dera que las obras de redes de caminos quedan' clasifiCadas
en el grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada. Le'!
de Ordenación RuraL .

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nac.ional de Reforma y Desarrollo AgT4rio~ las obras
deber~ miciarse aptas de que terminen los trabajos de con
centracIóJ.1 .parcel~na o dentro del plazo que para la solicitud
de benefICIos senala el Decreto de OrdenaciónRurm. de- la
comarca de Nordeste de Lugo, de techa 19 dé agosto dé 1967.

Cuarto.-por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
caciónde cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. It. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madr'id. 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento. y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Fuente$
buenas (Cuenca).

lImos. Sres. Por Decreto de 27' de noviembre de 1969 se de
claró de utilidad pública In concentración parcelaria de Fuen
tesbuenas (Cuenca), de la comarca de ordenación rural de Río
Guadamejud.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de B de noviembre de 196~,

y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el InstI
tuto Nacional de Reforma -y Desarrollo Agrario ha redacta.do
y somete a la aprobación de este' Ministerio el Plan de MeJO
ras Territoriales y Obras de la zona de Fuentesbuenas (Cuen
ca), que' se refiere a las obras ~e redes de call1:in_os ~ red d.e
saneamiento. Examinado el refendo Plan, este MIlllsteno conSI
dera que las obras en él inciuídas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de
la concentración parcelaria se obtengan los mayores I;leneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Fuentesbuenas (Cuenca). cuya concentra~
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 27 de noviembre de 1969.

Segun-do........ne acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 _de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundIdo
de 8 denO-viembré de 1962. modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordena.ción Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de 'caminos y red de sane~miEmto

quedan clasificadas en el grupo a} del citado artículo 23 de
la mencienada Ley de .ordenación Rural.

TercerO-,-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inCluidas en este Plan serán de la competencia del Il'lsti~

tuto NaCional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelada o- dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la
comarca de Fuentesbuenas, de fecha 20 de junio de 1968.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. "II. muchos años..
Madrid. 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sn;s. Subsecretario de este Departament,o y Presidente
del instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que: .<le
aprúeba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villar
de Vacas (Orense).

lImos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1971 se declaró
de utHidad pública la concentración parcelaria de la z,ona de
Villar de Vacas fOrense).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de. 27 de julio de 1968, el Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejo
ras Territoriales y Obras de la zona de Villar de Vacas (Oren
se). que se 'refiere a las obras de redes de caminos. red de
sanf'Almiento. investigación de aguas y roturación de terrenos.
Examinado. el referido Plan, este- Ministerio considera que las
obras enél·incluídas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los articulas 23- t 24 de la Ley de Orde
nación RUral de 27 de JUlio de 1968, y que al propio tiempo
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dichas obras.~. DecJesartasparaq#e-.4tt,il& .qon~JltI"8ción
parcelarla-seobte!18~ los. m&.fores: ~tJ,Ci~~~laprodUc·
cion as· la zona y para loa agrleultottts :~f:ta4()tí~. '

En su Virtud. este Ministerio ;se,' ba:SQl'Vidq :di$p()ner:

Primero.--Se aprueba e} Pl&I;\<is' ·1{el~. 'feJ'ritoi'ia1eS y
Obras de la zona de ViUar de Va~ <(jrepseJ,,_ :Cura concen
tración parce1atia fuá declarada deutilidadPúbli~ p,QrDe
creto de 3 de1tmle de 197L , " " ..'

la sve~~Q'~"::~oofceC:~i:~~tra~~e~~gt~~~U~i~
de 8 denovieJJlbre de.l962.D1Odificaet,o potl~ '~~lJ10s:23 y 24
de la Ley <le Ordenación Rural de Z7 de juliQ de lll<lll. se ""nai
dara que: las obras deredesc1Q"caD1in~•. te~fde~mie:~to.
invesUg8Cilin ,deaguas-y ,~turac:iÓl'l:.d~,telTeJ\~:qu6danclasi
ficados en el aruPG a) <iel,c:1~.arti9U;lo23':de lf¡tn~ci()lnad&
Ley deOrde~ión)lural.· ",' '" , ',','

Tercero.__La ,redacción, de 10$; ,p~y~os'''l 'ejecumóride' las
obrasinclU1(iu en Et8~~lanseránde-la_~pe~nciadt¡llnsti
tUto Nacional de ,RetOt'll'l8, ,; Y,D,es&:1"r()UO A:~~ti~;, m,s obrl\B
deberán ini~ ante8dAtqll8: terininen>loa>tta:bajos decon~
centración ' parcelada.

Cuarto.~Por_.lInstituto r~iaci<.m~dtt~(jnnll,Y_P~aarrQllo
Agrario se dic:tarán lasnormas~zti:rtel).tesp:wa<ta;;II1ejorapl1.,.
<:ación ,dec~to se dispone,~~" presente,,' Pt~I1.

Lo quecornunlcoa' VV. Il.,para<su. conocliníerÍto y efectos
oportunos.

Dios guar4ea VV. 'U.muehosaii-qs.
Madrid". 13 g.e marzo de'197:t

ÁLLENDE y GARGIA·BAXTEll

I1mos. Sres, Subsecretario de, estep'epartáIJ:lellto.y P:resid~te
del Instituto Nacional de Ref.orIJ!.&; Y,<Desarrollo ,Agrario.

ALLENPE Y GARG1A·B4XTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de,'8stePt¡)ár~t() ,Y",}lreSidente
del Instituto Nacional de Refonna 1. DeSaa'ollo Agtario~

¡¡;JIR'2

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se
aprueba al Plan de Mejoras Territuriales y Obras
de la zona de concentración paree larta de Lama.J
(Orense).

lImos. Sres.: Por Docreto de 22 de agosto de 1970 se declaró
de utilidad púbh(:6 la concentración parcelaria da la zona de
Lamas (Orense). de la comarca de ordenación rural de La
Limía.

En cl!mplímiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción PareEl1atia, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en. la Ley d~ Ordenación Rural de 21 de lulio de 1968, el Insti
tuto Nacional de·Reformay DesarrOll(l Agrario ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejo~
ras TerritOriales y Obras de la zona de Lamas (Orensel, que
·serefiere " las obras de redes de caminos, red de saneamiento.
investigación de aguas, roturación de terrenos y eliminación
de anüguoscerramientos. Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los
art1culOS23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de .1968. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que' dE! la concentración parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En .su \'inud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Ter;ritoriales y
Obras. de la zona de Lamas (Orense), cuya. concentración par~

celaria!ué declarada de utilidad pública por Decreto de 22 de
agosto. de 1'910.

Segundo.-Da acuerdo con lo dispuesto. en el artículo B4 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaría, texto refundido
de a de noviembz:e de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de·)a Ley da .Ordenación Rural de :n de julio de 1968, se consi
dera que Ja,s obras de redes de caminos,· red de saneamiento,
investigaciÓn de aguaS. roturación de terrenos y eliminación
de a.ntiguos cerramientos quedan clasificados en el grupo a)
del citado,srtfCUlo23 dé la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Teroero........La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas' en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con~

centración' parcelaria o dentro del plazo qUe para la solicitud
de beneficios sei,'iala el Decreto de Ordenación -Rural de la
comarca de I..á Umia derecha 13 de agosto de 1966.

Cuarto.....Por- el instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se -dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de· cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años,
M-adrid, 13 de marzo de 1972,

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

ll.rnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la' qua $.
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales :Y Obras de la comarca de ordena-
ción rural de Villalpando (Zamora),

llmos. Sres.: Por Decreto de 10 de. marzo de 1900 se declaro
sujeta a ,ordenación rural la comarca de Villalpando (Zamora).

En .cuIttplimiento de .10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción 'ParcElI4Tia, texto refundido de 8' de n?viembre de 196~,
y en la Ley de Ordena-eión Rural de 27 de jubo de 1968. el instI
tuto Nacional· de Reforma y Desarrollo· Agrario ha redactado
y somete á la aprobación· de este Ministerio la segunda parte
del· Plan- de Mejoras Territoriales y Obras de la comarca de
ordenación rural de Villalpando' (Zamora), que se refiere a
lasobr-as de mejora de la capa de rodadura. Examinado el
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él
incluidas Ilan sido debidamente clasificadas en los grupos que
determinaIl los. artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de. 'Z'lde.jUUo, de 1968, Y que ,al propio tiempo dichas obras son
nec658-rias, para que de la- ordenación rural se obtengan los
mayores beneficios para ·la producción de la comarca y para
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la CQmar.ca de- Villalpando (Zamora),
declarada sujeta a ordenación rural por Decreto de 10 de marzo
de· 1966.

Segundo..,.....De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la Vigente-Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modilicado por los artículos 23 y 24


